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OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D Q I D 

14» leyes, órdenes y anuncios quo hayan do insertarse 
¿lo* liri.ifiKM.ifii IÍI . s se han do mandar al Jefe Po-
•0¡fiO respectivo, por cuy.) o ni lu :t J se pasarán .& los 
jjitores de los mencionados periódicos. 

(Itcal orden de 6 de Abril de t$89.) 

• -. uovmw,» in V. i uní: 
He pnttlirii l o d o * lu í d ias , e x r e p t o loa dnminp¡on. * ou timbres móviles. 

é PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Ha cuta capital, llevado a domicilio. 3*50 poseías mensuales antn>ipada«; 
faera do olla, 8'6') al raes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripoionos au .Madrid, en la Administración dol BOL t r i s , 
plasa do Santiago, num. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
do carta & la A. Iministraoión, oon inclusión del importe dol tiempo de abono 

Las disposiciones do las Autoridados, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insortarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio oonoernionta al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las de in
terés particular pagarán 50 oóntimes de peseta por cada 
línoa de insorción. 

.Yuntero «uelto SO cént imo* de pase ta , 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
.continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

j § o b i e F ü O c i v i l 

Secretaría.—Negociado 4.° 
Habiéndose padecido un error en los 

inanoios publícalo*, abriendo informa
ndo para quj qui<iue9 se consideraran 
«oo dereoho, entablen las oportunas re
clamaciones oou'r* el proyecto de un 
tranvíaeléoirioo preséntalo por D. Fran . 
0U00 de P. Bnciso, ouyo recorrido según 
N indicaba en los oitados anuncios co
menzaba en la Glorieta de Atocha, ter
minando en el Paseo de Kinbaj tdores, se 
k»6e constar qae el referido tranvía 
tfranoa en el comienzo de U calle de 

y Embajadores, siguiendo por el paseo del 
«tono nombre, y el de S m t a María de 
''Cabeza, & finalizar en la Glorieta de 
Atocha; y qQe el término de treinta dias 
bolles señalado para hacer las reolama-
*lone8j se oontarán desde la inseroión del 
^«*ente anunoio aclaratorio en los perio
d o s oaclale3, hallándose el espediente & 
'«Posición de quien desee examinarle, 

«l Negooiado 4.° de la Secretaria, to-
o s l o s dias laborables de diez a dooe de 

• banana. 

^»drid u de Abril do 1905.=El Seore-
° '=P. Ruano, rubrioado. 

7 0 4 . - 1 8 4 . 

P mixta de Reclutamiento 

al juieio do exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo obte
niendo el siguiente resultado. 

****** dé 7 de Abrü de 1905 
P ¿ r

l ° r e s Tío asistieron: 
Meen? . * & Ü Í I 1 (Presidente), Lainez 
»o, Bev?S e , l l e ) ' P é r t í Z C a , v o > R a b 0 " 

Ponteidi i l a 8 ? s i Ó Q á l a s 

nueve en 
CU del % m a i i a u a u a J ° I* presideu-
, V ¡ cenp f t r' ,

I
 l ) - A l l - , ) l Pérez Magnfn 

V Í Qciah . ! d e n t 0 d o , a Gomididn pro-
**% Vnpo i ° o a a s i s l o a . ' i a de los seño-
A^niañ f a , , ul ta t ivos I). Baltasar 
^la p l , e z B r ' z y D. Andrés Jurado 
^ d f t u ' f u ó leí la y aprobada el 

©uido la Comisión procedió 

. i 

Reemplazo de 1905 

El Álamo 
Núm. 2.—Martín Blázquez Fernán 

dez. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

3. — Isaac Pérez Pérez. — Sollado 
por haber desestimado su alegación. 

10.—Isidoro Ortega García.—Talla: 
1*537 rom. Excluido temporalmente. 

11.—Alejandro Orgaz Cabrera. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Chapinería 

Num. 1.—Vicente Gismero Martín. 
—Pendiente. 

2.—Florentiuo Silverio Domínguez 
Ciquel (conocido por Luis.) — Inútil . 
Excluido temporalmente. 

3.—Miguel Isidro Bjtillo Sauz. — 
Pendiente. 

5.—Argamiro Cob Alonsso.—Pen
diente. 

6.—Claudio Aliaz Subiráu. — Pen
diente. 

7.— Adrián Yáñez Rico. — Talla: 
1 (53S aun. Excluido temporalmente. 

Navnlcarnero 

Núm 5.—Florencio Gómez Folgue-
ra . —Reclámese certificación de su 
hermano Jacinto al Regimiento Infan
tería do Covadonga. 

G.—Vicente Fraucisco «le Sales Pa
redes Batanero.—Talla: 1*510 rnilíino-
:ro9. Excluido temporalmente. 

7. — Celestino Quintana G^mez.— 
Soldado por haberse desestimado su 
excepción. 

8.—Plácido Atilano (Mega Hernán
dez—Útil condicional. 

11.—Timoteo Rodríguez Navarro.— 
Talla: 1*505 mm. Excluí lo temporal
mente. 

13.—Diouisio Eugenio Cañavera 
Ortiz.—Soldado coudicional compren
dido en el caso primoro del artículo 
87 de la Ley. 

11.—Tiburcio Francisco Calatayud 
Expósito.—Inútil. Excluido totalmeuto 
como soldado comprendido en el caso 
seguudo del art. 80 do la Ley. 

16.—Julián Juan ¡:uiz.—Excluido 
del alistamiento por no tener la edad. 

26.—Agustín Casas Navarro.—Sol
dado conihional comprendido en el 
caso s "üruudo dol art. 87 de la Ley. 

29.—José d e m e n t o Ortega Horen-
cia,—Soldado condicional comprendi

do en el caso segundo del a r t . 87 de 
la Ley. 

35.—Agapito Hermenegildo P a r e 
des Gómez.—Soldado por haber obteni
do la talla de 1*545 milímetros. 

Pozuelo de Alarcón 
Núm. 2.—Miguel García González. 

—Reclámese certiflcaón al Hospital de 
San Juan de Dios. 

2.—Leocadio Manuel Serrano Gra
nizo.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Quijorna 
Núm. 1.—Victoriano Maroto R a 

mo?.—Talla: 1*515 mm. Excluido tem
poralmente. 

VüLanueva de Perales 
Núm. 1.—Pedro Rodríguez Pablo.— 

Inútil . Excluido temporalmente. 

Villaviciosa de Odón 
Núm. 7.—Santiago García Díaz.— 

Talla: 1*526 mm. Excluido temporal
men te . 

Imponer al Secretario de Villavi
ciosa de Odón la multa de 17 pesetas 
50 céntimos, por no haber remitido 
oportuuamonte y con la antelación 
•i hi ia, las actas do clasificación y d e 
claración do soldados del actual reem
plazo, la cual hará efectiva en el pa
pel correspondiente y dentro del plazo 
de cuatro días. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se iuterrogó á los r e p r e 
sentantes de los pueblos que han con
currido en esto día á verificar las ope
raciones de reclutamiento, si tenían 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos, ó sus padres, hermanos, 
etcétera fueran las verdaderas porso-
nas interesadas en cumplimiento do lo 
que dispouo el art. 129 del Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativa
mente por dichos representantes, los 
cuales identificaron la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presen
te en cada caso á todos los interesa
dos el derecho que les asiste de recu
rrir en alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación, si u> estuvieseu confor
mes con el acuerdo de la Comisión 
mixta do reclutamiento. 

O Í D lo cual se d i o por terminada la 
sesión, extendién lose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente do la Cjmisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario de que c e r 

t i f i c o ^ V.° B . # = E I Presidente, Pé
rez Magnín .= El Secretario, Simón 
Viñals. 

1 8 1 . - 5 7 8 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do coutratar en pública subasta el su 
minis t ro de tubería de hierro fundido, 
piezas especiales y llaves de paso que 
se consideren necesario hasta 31 de Di
ciembre de 1908, para canalizaciones 
de aguas en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, bijo los s i 
guientes pliegos de coudicioues 

FACULTATIVAS 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Objeto, duración y entidad 
de la contrata 

Artículo 1. a Es objeto de esta con
trata el suministro al ramo de Fonta
nería-alcantarillas, del material de 
hierro fundido en tubería recta, pie
zas especiales y llaves de paso necesa
rias para canalizaciones de aguas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, cuyos materiales vendrá 
obligado el contratista á entregarlos á 
pie de obra en los puntos que se le de
signe. 

Duración de la contrata 
.Art. 2.° La duración de la contrata 

será desde el dfi que se otorgue la 
correspondiente escritura hasta el 31 
de Diciembre de 1908. 

A los treinta días del otorgamiento 
dolamonciona la escritura tendrá obli
gación ol contratista de empezar á 
prestar los servicios que selo ordenen. 

Entidad de la contrata 
Art . 3.° Bl presente contrato se 

basará única mentó ou los precios tipos 
que se detallau en el cuadro corres
pondiente, quodiudo indeterminado el 
gasto que eu el perfolo de la contrata 
ó eu cada uno de los que la misma 
comprende haya de hicerse; de suer
te que el contratista no podrá elevar 
reclamación alguna sobre este punto, 
sea el que quiera el serviola que se le 
pila, quedando el Excmo. Avunta-
miouto en completa lihortid de m a n 
dar realizar los suministros que crea, 
necesarios cor. arreglo al desarrollo 
de los trabajos y á los créditos que 
pá ra los mism>sso hallen cousigna-
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dos en los presupuestos ordinarios ó 
en los extraordinarios que se aprue
ben. 

Resultando indeterminada la impor
tancia de los pedidos que por el ramo 
puedan hacerse, se fija prudencial-
mente en veinticinco mil pesetas de im
porte anual, sirviendo esta cantidad 
para regular la lianza provisional y 
definitiva de la contrata y solo para 
este fin; pero sin que eu manera a l 
guna sea obligatorio para el M u n i c i p i o 
el empleo de esta cantidad, y sin que 
el contratista pueda elevar reclama
ción alguna sobro este particular. 

CAPITULO II 
Condiciones que han de reunir los mate 

ríales que se han de suministrar 
Condiciones de la tubería recta y 

piezas especiales 
Art. 4\° La tubería recta y piezas 

espociales, serán do hierro faudido 
vertical, inclinada ú horizont lraente, 
siendo la fundición gris, sin pelos, 
grietas en su masa, torceduras, ala
be os, ni faltas de cilindrado en su inte
rior ni exterior. 

El suministro comprenderá la tube
ría recta y piezas especiales desde 50 
hasta 250 milímetros de diámetro in
terior, siendo sus longitudes, espeso
res y peso por metro lineal de tubería 
recta, los quo se indican en el cuadro 
correspondiente. Las piezas especiales 
tendrán los espesores y peso corres
pondientes al diámetro respectivo de 
la tubería recta, admitiéndose tanto 
para ésta como para aquélla, uua tole
rancia en más ó en menos de un 4 por 
100, del que no podrá esceder y sobre 
la cual, ninguna de las partes contra
tantes tendrá derecho á reclamación 
ni indemnización de ningún género . 
En casos especiales, podrán disminuir
se los espesores de las tuberías, si así 
lo cree preciso el Arquitecto Director 
del Ramo de Fontanería-alcantarillas, 
quien al hacer los pedidos, indicará 
siempre las luces, espesores y pesos 
aproximados de la tubería recta y pie
zas especiales que so han do suminis
t r a r . 

Condiciones de las llaves de paso 
Art. 5.° Las llaves de paso serán 

de sistema «guillotina» ó compuestas 
con conos y roscas de bronce de pri
mera calidad. Sus diámetros interiores 
aeran de 50 á 250 milímetros y sus 
pens seráu los que se señalan en el 
correspoudieute cuadro. Deberán es
tar perfectamente ajustadas, y se ad 
mitirá para ellas uua diferencia de 
peso, eu más ó eu menos, de un cua
tro por ciento, lo mismo que la tube
ría recta y piezas especiales. 

CAPITULO III 
Disposiciones diversas 

Art. 6.° Los pedidos que hayan de 
suministrarse se harán por escrito al 
contratista y llevarán la (Irma del Ar
quitecto Director del ramo de Fonta
nería-alcantarillas y el V.° B.° de la 
Alcaldía Presidencia. 

En el acto do recibir el pedido el 
contratista, qnion al efecto se perso-
uará en la oficina respectiva cuando 
se le avise, Armará eu el ejemplar del 
talonario correspondiente la declara
ción de haberle sido entregado dicho 
documento. 

En cada pedido se fijará la cantidad 
y clase de efectos que se necesitan, 
punto en que deberá hacerse la ectre-
ga y plazo en que ésta ha de verifi
carse. 

Reconocimiento y recepción 
Art. 7.* El reconocimiento y recep

ción d-3 loa efectos pedidos, se hará en 
el punto de entre /a por el Arquitecto 
Director del ramo ó por et ayudante 
facultativo en quien delegue, compro
bándose también dichas operaciones 

por los señores Concejales cuando lo 
estimen conveniente y la exacta rela
ción entre la entrega y el pedido en la 

I forma oportuna, haciéndose cargo la 
Administración de todo lo que resulte 
admisible y desechándose en el acto 
lo que no reúna las condiciones mar
cadas en este pliego, sin consentir en 
modo alguno que dichos efectos se 
descarguen y depositen á pie de obra. 

Art. 8.* El Arquitecto-Director de 
Fontanería-alcantarillas, podrá en el 
acto de la recepción pesar los iubo8 
que estimen convenientes y probará á 
una presión que no bajará de quince 
atmósferas la tubería que tenga á bien 
designar entre la suministrada. Am
bas pruebas serán de cuenta del con
tratista que vendrá obligado á facililar 
la prensa hidráulica por el tiempo ne -
cesarto. 

Art. 9.* El tubo ó tubos que no tu
vieren el peso correspondiente á su 
diámetro, lo que marcará una dismi
nución de espesores no aceptable ó 
que manifieste durante la operación 
de prueba hidráulica la menor canti
dad Je pérdida de agua, será inmedia
tamente rechazado y sustituido por 
otro que reúna las condiciones exi 
gidas. 

Para el caso de no resultar avenen
cia entre las partes, respecto á laa 
condiciones de los efectos fijados en1 

este contrato, se nombrará por el e x 
celentísimo Sr. Alcalde un perito ter
cero á propuesta de la Comisión res
pectiva. 

Entrega y facturas 
Art. 10. El contratista entregará á 

pié de obra los materiales, los cuales 
se comprobarán eu el acto de la en
trega por el Director del ramo ó el 
Arquitecto ayudante designado al efec
to, estendióndose factura por duplica
do cu la que se expresará el punto de 
entrega y la cantidad de materiales 
suministrados; dichas facturas se es
cribirán por el contratista y el encar
gado de la recepción. 

Penalidad en que incurre el contratista 
Art. 11. Si el contratista uo sumi

nistra el pedido en el plazo marcado, 
el Excrao. Sr. Alcalde, á propuesta del 
Director del ramo, podrá imponerle 
una multa de 10 á 15 poseías por cada 
día de retraso. 

Plazo para aplicar las multas 
Art. i2 . La multa que se indica en 

el articulo anterior se entiende senci
lla y podrá aplicarse á cinco faltas; si 
est3s uo se corrigen se duplicaráu las 
multas por las cinco faltas sfouioutes y 
si en estas circuustaucias no se han 
corregido, el Excmo. Ayuntamient > 
tendrá derecho á rescindir el contrato 
con los efectos que marca el art. 24 
del Real decreto de 26 de Abril de 
1900 para la contratación do servicios 
provinciales y municipales. 

Facidtades del Municipio para adquirir 
materiales por Administración 

Art. 13 . Sin perjuicio de las mul
tas que se expresan en la condición 
anterior y con objeto de que el servi
cio no sufra retraso, en caso de faltar 
el contratista, podrán adquirirse por 
administración los materiales objeto 
de esta contrata que hagan falta, de 
cualquier punto y á cualquier precio, 
abonando su importe con cargo á la 
fianza que tenga prestada el contratis
ta como garantía del cumplimiento de 
este contrato. 

Modo de hacer efectivas las multas 
• Art. 14. Las multas que pueden j 
impouerse al contratista con arreglo á 
lo preceptuado eu las condiciones an- I 
tenores, se haráu efectivas de la fian
za prestada por aquél, como garantía 
del cumplimento de este contrato, y 
en caso preciso de sus bienes, en la 

forma que estallece el ar l .36 del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900 sobre 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Reposición de la fiama 
Art. 15. El coutratista deberá com

pletar la fianza sieropro que se e x 
traiga parte de ella para hacer efecti
vas las multas que se le hayan ira-
puesto. 

Si á los diez días de haber sido r e 
querido para completar la fianza, no lo 
hubiese hecho, se declarará rescindi
do el contrato con I03 efectos del a r 
tículo 24 del citado Real decre'o, s e 
gún previene el a r t . 36 del mismo. 

CAPITULO IV 
Precio, valoración y abono 

de los suministros 
Precios tipos 

Art . 16. Los precios tipos que sir
vieran do baso á la subasta serán los 
de 32 pesetaspor cada 100kilogramos 
de fundición eu tubería recta, y 44 pe
setas por cada 100 kilogramos de fun
dición en piezas especiales; tanto és
tas como la tubería recta, á pie de 
obra. 

Para las llaves de paso regirán los 
precios señalados en el cuadro que va 
al final de este pliego, entendiéndose 
su precio al pie de obra. 

A todos estos precios se les aplicará 
la baja ó mejora en el remate, si la 
hubiere. 

Precios contradictorios 
Art . 17, Si para el servicio del 

ramo se necesitara algún material 
análogo á los fijados en el primer ar
tículo, y no comprendido en esle plie
go, el coutratista queda obligado á su
ministrarlo, fijando su precio contra
dictoriamente ent redicho contratista 
y el Arquitecto Director con la apro
bación de la Comisión correspondiente 
y sometido á la baja ó mejora del re
mate. Las condiciones para su adqui
sición se fijarán por el facultativo Di
rector del ramo. 

Rotaciones valoradas 
Art. 18. Al final de cada mes se 

hará por el facultativo Director del 
ramo la liquidación de los materiales 
facilitados por el contratista con a r r e 
glo á las notas de entrega á que se 
refiere la condición 10 * y aplicado al 
precio que haya quedado en la subas
ta, formando una relación valorada de 
todo lo suministrado por el contratista 
dentro de un mes. 

Certificaciones 
Art, 19. El importe de los efectos 

suministrados por ol contratista se le 
acreditará por medio de certificacio
nes mensuales que expedirá el Aiqui-
tecto Director del ramo, con el V.° R.° 
del Alcalde Presidente, á cuyas ce r 
tificaciones se acompañarán las rela
ciones valoradas de que trata el ar
tículo anterior. 

Desdo la fecha en que estén exten
didas estas certificaciones por la Di
rección de Foutauería, empezará á 
contarse el plazo á que so refiere el 
artículo 38 HA tau repetido Real de
creto de 26 de Abril do 1900. 

CAPITULO V 
Prescripciones generales 

Obligaciones de los empleados del contra
tista para con la Administración 

Art. 20. Todos los empleados del 
contratista guardarán el respeto y 
consideración debido á los Sres. Con
cejales. Director facultativo, Ayudan
tes y á los (lonas funcionarios del 
Muuicipio, atendiendo y cumpliendo 
cuantas observaciones relativas al ser
vicio se les hicieren. 

El Director facultativo y Ayudantes 
á sus órdenes podían exigir al con

tratista que despida á aquellos á 

dependiera » que cometan a l R n n * 
ta, cuya orden deberá cumn'ir V - U 

mediatamente. ' 

Baja ó mejora del remate 
Art. 21. La baja ó mejora qnft 

haga en el remate será de QQ ta 
por ciento por cada 100 kilogramos 
fundición de tubería reda, piezas 
peciales y llaves, no admltiéB¿ 
ningún pliego que no esté - J 

en esta forma. Por tanto, en la8 ^ 
siciones que se presen»eu en 
de la subasta, que deberán está **** 
dactadas con arreglo al modelo 1 ' v 

acompaña al pliego de condSL* 
económico-administrativas, deberá/1 

cirse en la parte de dicho modelo d? 
tinada á hacer la proposición\ • 
guíente, á la letra, si no se hicW 
baja, por los precios tipos, y ai se hf 
ciese, con la baja de tanto por «¡Ju 
(en letra) en los precios tipos dei. 
echándose en el acto toda pronos? 
cien que no esté redactada en esta 
forma. 

Otras condiciones 
Art. 22. Sin perjuicio d»> cuanto 

queda estipulado en este pliego re. 
giran también las condiciones ecoaó-
mico-administrativjs que se diclei 
para este contrato. 

Regirán también las del Real de-
creto é instrucción de 26 de Abril ¡e 
1900 sobre contratación de servidos 
provinciales y municipales. 

Prórroga de la contrata 
Art . 23 . Si al terminar esta con

trata las necesidades del ramo eligie
ran la continuación de la misma, hasta 
que se haga el suministro por otro 
nueva, ó en forma distinta, el Hice-
lontísimo Ayuntamiento podrá acordar 
dicha continuación durante el pino 
que crea necesario, siempre qoe no 
exceda de doce meses, estando obliga
do el contratista á suministrar lo* 
efectos que se le pidan bajo la* condi
ciones de esto pliego y á los mismos 
precios. 

Dimensiones y peso de los tubos de 
enchute y cordón. 

Unidades, milímetros y kilogramos 

Diámetro 
interior Espesor Peso por 

metros 

50 8 12 
60 9 15 
70 9 5 17 
80 9 5 20 
99 9 22 

100 10 25 
120 10 5 30 
185 10 5 35 
150 10 5 40 
175 11 52 
180 11 52 
200 11 5 58 
205 11 5 60 
220 12 68 
225 12 70 
250 12 78 

Peso por tobo 

80 
88 
51 
60 
66 
75 
90 

108 
120 
160 
156 
175 
190 
104 
210 
*84 

Tolerancia en el peso 4 por 100. 
Llaves de paso 

Sistema «guillotina* con conos de or J 
Uní M e s , milímetro?, ki logra * * • 

pesetas: ^» 

Diámetro Peso en 
en milímetros kilogramos 

50 80 
60 85 
70 45 
80 55 
90 65 

100 76 
120 85 
185 95 
150 110 
175 140 
200 175 
220 210 
250 240 



Lnnei 24 de Abril de 1905 

Tolerancia en el peso cuatro por 

Madrid 14 de Enero 
arquitecto Director, Emilio de Alba. 

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 
l* La subasta se verificará con to

das l» s formalidades establecidas en 
e l art. 18 del Real decretoó Instrucción 
de 24 -ie Enero ile 1905, para la contra
tación de servicios provinciales y rau 
¿tcipales, el día 20 de Mayo de 1905, á 
las doce, en la primera Casa Con
sistorial, plaza de la Villa, num. 5, 
bajo la presidencia uel Excrao. Sr. Al
caide ddelTeaienteóConcejal en quien 
al efecto delegue; asistiendo tam
bién al acto otro señor Concejal desig 
nado por el Ayuntatniouto y uno de los 
señores Notarios del ilusire Colegio de 
esta capital. 

2 . a Los pliegos do condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
bailarán de manifiesto en la Secreta
ría del Rxcmo. Ayuutamiento (Nego
cíalo 5 # ) , durante las horas de diez á 
doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3.» El precio tipo para esta subas
ta será el determina lo en el art. 16 
de las condiciones facnltativas y la 
parúda por don : o ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en 
los respectivos presupuestos munici
pales. 

4. a Los licita loros que concurran 
á esta subasta habrán de consiguar en 
la Caja geueral de Depósitos la Matiza 
provisional de 1 250 pesetas, consis
tentes en el 5 por 100 del importo 
anual de la misma; pudiendo verificar
lo en metálico ó en cualquiera de los 
valores ó signos que determina el ar
ticulo 12 de la Instrucción antes cita
da, computándose óstos en la forma 
que se establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción. 

6* Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de ta Secretaría 
(primera Casa Consistorial) en los días 
hábiles desde el siguiente al en que 
apanzca inserto el correspondiente 
auuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior eu que aquélla huya de te
ner lugar, y durante las horas de ouce 
de la mañana á dos de la tarde, y en 
la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 «leí Real decreto de 24 de 
Enero de 1905. 

6.* El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate; pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 24 de Enero do 1905 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

7 .* El licitador á cuyo favor quede 
el remate, so obliga á concurrir á las 
Gasas Consistoriales el día y hora que 
Je le señale, á otorgar la correspon
diente escritura; entregando e¡ docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva an la Cija gene 
r*i de Depósitos la cantidad de 2.500 
Pesetas, para garantir el cumplimien
to do este coutrato, pudiendo también 
Jeriricarlo en metálico ó eu los valores 
V'gnos admitidos en las flauzas provi 
a n a l e s , que seráu computados igual-

a i 6 ( l u e 6 Q aquellas. 
B 8.* s i el rematante no prestase la j 
¡ r D E a definitiva, ó no concurriera al j 
°torgamient<> de la escritura, ó no lle-

ase las condiciones precisas para ello 
e ntro del plazo señalado y de una 

prorroga que sólo podrá serle concedi-
JJf causa justificada, siu que en 

d f a

Q R U a c a s o P u , ) d a exceder de cinco 
trat S 6 t e u ( l r á por rescindido el con

ato á perjuicio del inismo rematante, 
tos efectos del a n . 24 de la repeti-

Instruccióu. 

9.* El hecho de presentar una pre
posición en el acto do la subasta cons
tituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese definiti
vamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perjudi
cado por el acuerdo. El Excmo. Ayun
tamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definit'va. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que lo concede el art. 34 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
ya mencionada, podrá rescindir el 
contrato en cualquier tiempo de la du
ración de! mismo, por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipulabas. 

11. El contratista no podrá pedir 
au ento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar á riesgo y r eu -
tura . 

12. El contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lu<?ar es
ta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete á les Tribunales de esta corte. 

13. El contratista q-ieda obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la su
basta, así como el importa de la in
serción de todos los documentos que 
p> hayan sido para la misma en los 
diarios oficiales de Madrid, presentando 
al efecto antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á 
a Hacienda pública el importe de los 

Derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó im
puesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de preseutar la escritura de ad
judicación en las oficinas liquida loras 
dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará p r el ex
celentísimo Ayuntamiento cantidad al-
guua por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación do otro 

de cualquier Sociedad, deberá in-

donte en que consto haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante. 

Madrid 28 de Febrero de 1905 .= El 
Secretaria, F . Ruano y Carriedo. 

Diligencia.— Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anun
ciada < sta subasta durante el término 
de di<z días, sin que contra la misma 
se haya presentado reclamación al
guna. 

Madrid 8 de Abril de 1 9 0 5 . = 
V . ° B . ° = E I Secretario, F. Ruano = 
El Oficial del Negociado, Leoncio Iz
quierdo. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11.*, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: PRO
POSICIÓN PARA OPTAR X LA 8UBASTA DEL 
SUMINISTRO DE TUBERÍAS, PIEZA8 ESPECIA
LES Y LLAVES DB PASO PARA EL RAMO DE 
FONTANERÍA). 

D . . . , que v ive . . , enterado d é l a s 
condiciones de la subasta en pública 
licitación del suministro de tubería de 
hierro fundüo, piezas especiales y 
llaves de paso, que sea necesario has • 
ta 31 de Dlciombre de 1908, para ca
nalización de aguas en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta capi
tal, anunciada en la Gaceta de Ma
drid y en el BOLEI'N opio1 AL de la pro
vincia, en los días. . . y... de..., confor
me en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
sumin'stro con estricta sujeción á e l las 
{Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja de... 
tanto por ciento, en letra, en los pre
cios tipos.) 

Madrid. . . d e . . . de 190... 
(Firma del prDponente.) 

182.—604. 

cluir <1< ntro del pliego cerrado que 
presente, además de la propo?icióu 
quo haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato ó sea del poder ó docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para g stio-
uar á nombre y en represeuiacióu de 
su poderdante, cuyo documento ó po
der ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Cjnsistoiiales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio 
Suárez García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Garapuzano. 

15. Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
clase 11 .* , y los resguardos de los 
depósitos provisionales so presentarán 
debidamente reintegrados cou un se
llo muuicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas ó 
fracción de ellas, segúu lo establo 
cido eu el presupuesto municipal vi
gente; y si á cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del indicado 
reintegro, será exigido en el acto al 
licitador por el S r . Presidente, rete
niéndose su resguardo en caso de ne 
garse á satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el im
porte de la falta de la fianza provisio
nal ó de la definitiva, caso de que se 
le adjudicase el remate . 

16. Terminado el contrato, y pre 
via certificación del S r . Arquitecto Di 
rector de Fontanería-alcantarillas, vi 
sada por el Excmo. Sr. Alcalde Presi-

Las Navas 
Habiendo gtdo acopiado por los Toci

nos de LAB Navas, Maogirón, Cinoo Villas 
y Siete Iglesias, formar un nuevo punido 
Ni ó 1 i o I, 9e anuncia la vaoante de dioha 
plaza, l u d e n do constar >o siéntente: 

1.° El Módico será part'oular y nada 
tendrá que ver oon la titular de dichos 
pueblos. 

•¿." La residencia de dioho señor sera 
en el pueblo de LasNavas, por estar en el 
oentro del Partido, distando los demás 
puebb 8 de esto tres kilómetros, por buen 
camino, siendo dichos pueblos sanos, y 
con buenas aguas, haoiendo oonstar no 
h-iber otro Médico en ninguno de ellos. 

3.° luítre los pueblas referidos se 
reúnen 133 familias, y pagarán al facul
tativo 2 760 pesetas por trimestres veno'-
dos, siendo de ouentade los veoinos el en
tregar oobradaintegra á dlohofacaltativo 
la cantidad referida. El pueblo do las Na
vas, dista dos kilómetros de Lozoyuel», 
poi dondo pasa la oarretera de Madrid á 
Franola, habiendo ooohe á Madrid, alter
no y ooohe correo todos los días, cuyos 
carruajes, onesta oada asiento para Ma
drid seis pesetas. Los aspirantes á descm« 
penar dioha plaza, serán Licenciados en 
Medioina y Cirajia, presentando sus so
licita-lea al Sr. Aloalde del referido pue
blo de Las Navas, en todo el mes de Abril, j 

Las Navas á 4 de Abril de 1905. = El • 
Aloalde, P. A. Eduardo Ramírez. 

705. -184 . 
Majadahonda 

Por providencia diotada en el expe
diente instado por este Ayuntamiento 
sobre adqalsiolón y adjudicación al mis
mo de varios solares y oomo bienes m s s . 
tronóos, sitos al denominado «Conoejoan. 
tigao», qne colindan ai Norte, oon calle 
confluente con la de El Esoorial; al Este 

oon la oalle del Viento y casa do herede
ros de Regi.io Rodríguez; al Snr, oon ca
lle sin nombre, también ootfldente oon 
menoionada oalle do El Escorial, y al 
Oaste, con la misma, se anuncia al públi-
oo que dicho expediente se halla de ma
nifiesto en la Seoretarla de esta Corpora
ción por término de quince dias, para 
que las personas que se orean oon dere
cho á la posesión de los precitados sotares 
comparezcan por escrito ante esta Alcal
día, con los títulos de propiedad que jus
tifique aquél; bajo apercibimiento qu<*, de 
no efectuarlo en el plazo maroado, 8 " e 
dará la tramitación que oorrespon 1«. 

Majadahonda 15 de Abril de 1905 =»E1 
Aloalde, Natalio Gala. = P. 8. M., Maree-
Uno Merino, Seoretario. 

183.—680. 

Oteruelo del Valle 
Para que la Jonta perioial pned I pro-

oeder á la formación de los ápen oioes, 
base de los repartimientos para la oon-
tribución territorial y listas de edificios 
y solares para el próximo alio de 1906, 
los propietarios, colonos y ganaderos de 
este término que hayan experimentado 
alteraoión en su riqueza, presuntarán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, has
ta el día 15 de Mayo próximo, las opor
tunas relaoiones de a'ta y baja, acompa
ñándose el título da traslaoión de domi -
nio ó el de haber satisfeoho los dereohos 
á la Hacienda, sin cuyo requisito no se 
rán admitidas. 

Oteruelo del Valle 14 de Abril de 1905. 
= K1 Aloalde Franoisoo Sanz. 

7 0 7 . - 1 8 4 
Paredes de Buitrago 

Se halla vacante la plaza de Médioo ti
tular y de las ignalas de los pueblos de 
Paredes de Buitrago y Serrada, pueblos 
de la provincia de Madrid, oon el sueldo 
anual de 2 000 pesetas, pagadas por cua
tro trimestres vencidos, en el afio de 1905 
al 1906, cuyo contrato dará principio el 
24 de Junio del presente afio y termina
rá e¡ 24 de dloho mes del afio 1906. Se les 
advierte á los señores Médicos que soli
citen dioha plaza, que la residencia fija 
hade ser en Parede?, ouyo pueblo consta 
de 55 vecinos, y su anejo de Serrada, de 
35: este pueblo dista do la residencia ó 
sea Paredes, un kilómetro y medio; son 
sanas y buenas sus aguas, no tienen im
pedimento alguno para praotioar visi
ta de un pueblo á otro, adrirtiendo que 
en dioho pago entra la beneficencia de 
ambos pueblos, sin que pueda peroiblr 
otra remuneración de honorarios el sefior 
Médioo. 

También se le da oasa morada, gratui
ta, oon comodidad en el pueblo de resi
dencia; es de advertir que está á poca 
distancia de Buitrago, pueblo en el que 
hay coohe diarlo á las capitales de Ma
drid y Burgos. 

Los sefiores Medióos que deseen pre
sentar sus solicitudes legalmente autori
zadas, las presentarán al sefior Aloalde 
en el término de treinta días. 

Paredes de Buitrago á 9 de. Abril de 
1905. =E1 Alcalde, Leonoio Martin. 

706.—184. 
Torrejón de Ardoz 

La reoaudaoión del primero y segundo 
trimestre del corriente afio, del impuesto 
sobre guardería rural y vigilancia do 
esta villa, tendrá lugar en los días 1 y 2 
de Mayo próximo, do nueve de la mafia-
na á tres de la tarde, por el Conoej.il de 
este Ayuntamiento, D. án onio Esoabiaa, 
en su domicilio. 

Los contribuyentes que no satisfagan 
•us cuotas dentro de diohos diat, podrán 

http://Conoej.il


4 
Lunct 24 de Abril de 1905 

Terificarlo si? recargo aleono, dorante 
los oinoo siguientes A las propins horas, 
pues pasados estos, Incurrirán desde luo

go en el apremio de primer prado, oon

forme a lo dispuesto en al art. 50 de la 
Instrucción de 25 de Abril de 1900. 

Lo que se haoe publico fn oonformidad 
á lo qoe determinan los artículos 35, 36 
y 37 de la oitada Instruoolón. 

Torrejón do Ardoz 14 de Abril de 1905. 
= KI Alcalde, Adolfo Fernández. 

1 8 3 .  6 7 9 . 

DIrccc ón general de Obras públicas 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, y de las adicionadas por Real 
orden de 8 de Julio de 1902 han de 
regir en la contrata de acopios de 1905 
6 y 7 de la carretera de Fuencarral 
á Manzanares, El Molar á Tor rela
guna, y Torrelaguna á El Escori«!} 

primera Sección provincia de Madrid, 
1 .

a Bl rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario ofíoial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde 
la feoha de la aprobación del remate, y 
previo el pago de los derechos de ínser

oión del anunoio de la subasta en la Ga

ceta y BOLETÍN OFICIAL, de la provinoia 
donde radioa la obra. 

2 .
a Antes del otorgamiento de la es 

oritura deberá el rematante oonsignar 
oomo lianza, en Madrid, en la Caja g e 

neral de Depósitos, en metálico ó eíeotos 
de la Peuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 3 por 100 
del importe del presupuesto de contrata. 

3 .
a La lianza no será devuelta al con

tratista hHSta que se apruebe lareoepoión 
y liquidaoión definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de sub

sidio industrial y de los daños y perjui

cios, si los hubiere. 
4 .

a Se dará prinoipio á la ejeouoión 
de las obras dentro del término de sesen

ta dias, á oontnr desde la fecha de apro

Dación del remate, y deberán quedar ter

minadas en el mes de Septiembre. 
5 .

a Todos los gastos de replanteo, de 
liquidación y loa de inspección y vigilan* ( 

ola de las obras serán de cuenta del con 
tratista. 

6 .
a Se aoreditará mensualmente al 

contratista el importe de las onras ejecu

tadas con arreglo á lo que resulte do las 
oertifloacloues expedidas por el Ingenie

ro, exoepto en el oaso á que se refiere la 
condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico, oon el descuento correspon

diente, por la Administración Eoonómi

oa de la provincia donde tadioan las 
obras, oon oargo al capitulo y articulo de 
conservación y reparación de oarreteras 
del presupuesto del Ministerio de Agri

cultura, Industria, Comercio y Obras pú

blicas. 
7 .

a Bl contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne 
cesaría para ejecutar las obras en el t iem • 
po prefijado. Sin embargo, no tendrá dore» 
oho á que se lo abone en un afio mayo? 
suma que la que corresponda á prorrata 
de las que se deduoirá la parte corres

pondiente á la baja que se obtenga en la 
uubast». Por lo tanto, los dereohos que 
el «rt. 88 del pliego de oondioiones gene

rales concede al contratista no se aplica

rán, partiendo como base de la fecha de 
las certificaciones, sino de las épooas en 
que deban realizarse los pagos. 

8 .
a Si en algún afio económico exce 

dieían los importes de las certificaciones 

de las obras ejecutadas de la oifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata, dejarán de sa

tisfacerse aquéllas para las subastas últi. 
mámente hechas, por orden de antigüe

dad, las c u a l e s s e r á n de abono en el sl

¡ guíente afio económico, sin dereoho á de
1 

vengar intereses de demora por esta 
causa. 

9 .
a El contratista oumplirá las órdenes 

que reoiba de los Ingenieros, stn derecho 
á reolamaoión alguna, no sólo para poner 
mayor ó menor número de acopios de los 
proyeotados en oada kilómetro, sino tam

bién para aumentar ó disminuir la obra 
subastada en menos del 20 por 100 de su 
presupuesto. 

10.* Para atender á los astos do Ins

pección y vigilanoia de las obras, el con

tratista queda obligado á entregar al pa

gador de la provincia todos los meses en 
que ejecute obra y antes del dia 15, la 
oantidad de cincuenta pesetas, no cur

sándose mensualmente las certificaciones 
de obra ejecntada correspondiente á los 
contratistas que no se hallasen al corrien

te de las cantidades quo deban depositar 
para atender á los gastos de inspección y 
de vigilancia de las obras. 

Madrid 29 de Marzo de 1905. = E1 Di 
reotor general P. O., Ricardo Serantes. 

179 . 508 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriale s 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, Oficial 

de Sala de las Audieucias territorial y 
provincial do esta oorte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
a u t o s seguidos por I). Domingo Luzán 
Rizareli, oon la Compafiia general de Es

pectáculos, sobre pago de 5.00) pesetas» 
se ha diotado por la Sala segunda de lo 
oivil de esta Audiencia la providenoia 
que copiada á la letra dice asi: 

Señores de Sala 2.a.— R. Hita, López 
de Sá Menéndez, R. Andrés Tisera —Há 
gase saber á D. Domingo Luzán Rizare

li, la renuncia que de su representación 
en estos autos hace el Procurador Pinta

do, y se le requiera á la vez, para que se 
persone en e l l o s dentro del término de 
diez dias, bajo apercibimiento de pararle 
en otro o*so el perjuioio que haya lagar; 
y toda vez que, según manifiesta dicho 
Procurador, el D. Domingo Lozán, se 
ausentó de Espafia é ignora su aoiaal pa_ 
radero, hágasele la notificación y reque

rimiento acordados por medio de cédula 
que se fijará en el sitio público de cos

tumbre é insertará en los tres periódicos 
oficiales, además de notificarle en los Es

trados del Tribunal. 
Madrid 11 de Abril de 1905. = Hay una 

rúbrica: ante mi, Licenciado Antonio Ma

ría del Campo. 
Y para que conste y tenga efecto su 

publioaoión en el BOLEUN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente que firmo 
en Madrid á 12 de Abril de 1905 = Pedro 
Quinzafios. 

183.082. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Juan Lnrafia Becker, primer T e 

niente del Regimiento de infantería Co

vadonga núm. 40. y Juez instruotor del j 
expediente que por falta de incorpora

ción á maniobras, se instruye al soldado 
Isidro Rodríguez Sojo. 

Por 1» presente requisitoria oito, Hamo 
y emplazo al soldado Isidro Rodríguez 
Sojo. hijo de Ramón y Juana, natnral de 
Madrid, que naoió el 19 de Mayo de 1877» 
de oficio bronoista, soltero, de 1*563 mili

metros de estatura: sus sefias pelo oasta

flo, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re

gular, barba pooa, boca regular, color sa

no, frente regular, perteneoe al reemplazo 
de 1898, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la publioación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de osta provincia, se presente en el cuar

tel de los Docks , en el looal que ocupa 
este Regimiento de Covadonga á respon

der do los cargos que contra él resuUan, 
pues de no verifloarlo en el término oita

do será declarado en rebeldía. 
Por tinto, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades tanto civiles como mili

tares, para que procedan á la busca y 
captara de dicho individuo y oaso de ser 
habido lo conduzoau á mi presencia oon 
las seguridades convenientes, pues asi lo 
tengo aoordido en diligencia de este dia. 

Dado en Madrid á 9 de Abril de 1905. 
= Juan Larafia. 

184  6 9 5 . 

D. Manuel Valverle Suárez, primer 
Tenien'.e de Iofanteria oon destino en el 
Batallón de Cazadores Llerena, núm 11, 
Juez Instruotor del expe líente de tras

misión de pensión da dofia Juana L'anos 
Segador. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo á la menoionada sefiora, con 
objeto de que preste deolaraoión en el ci

tado expediente, para que en el preciso 
término de treinta dias, contados desde 
la fecha de la publioación de esta requi

sitoria en el BOLETÍN OFCIAL de la pro

vinoia. comparezca en este Juzgado de 
Ins.rucoióo, sito en el Cuartel del Rosario 
que ocupa este Cuerpo, ó manifieste su 
domicilio. 

Dado en Madrid á los dooe dias del mes 
de Abril oe 1905.=El Primer Teniente, 
Juez Instructor, Manuel Valverde. 

184.—696 
LEGANE3 

D. Enrique Panoorbo Aragón, p.imer 
Teniente del Regimiento de Infantería de 
Saboya, núm. 6, Juez instructor del e x 

pediente que por falta de incorporación á 
banderas se sigue al soldado de la Reser

va de este Regimiento, Ángel Rivas Mar

tínez. 

Por el presente edioto cito, llamo y 
emplazo al expresado Ángel Rivas Mar

tínez, para que en preciso término de 
treinta dias, contados desde la publioa

oión de este edioto en los periódioos ofi

ciales, oomparezca en este Juzgado, sitúa* 
do en el Cuartel do Léganos para respou* 
der á los cargos que le resultan del oitado 
expediente; bajo apercibimiento de que) 
si no oomparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde. 

A su vez, en nombro de S. M. el Rey 
(Q. D. G ) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles oomo militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en basca del referido 
prooesado, Ángel Riras Martluez, y en 
oaso de ser habido lo remitan en clase d° 
preso, oon las seguridades convenientes a 1 

Cuartel de Leganés y á mi disposioión, 
pues asi lo tengo aoordado en diligencia 
de este día. 

Léganos 10 de Abril de 1905.=Enrique 
Panoorbo. 

184.—694. 

Juzeados de p r i m e r a j¿g£ 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto y Pérez j 
primera inetanota é instruooión del л\ 

I to del Congreso de esta oorte.
 í l r l

* 
Por el presente oito, Hamo y emol 

Jaan Jaime Roraeu Pajada, natara*°* 
Barcelona, hijo natural de Catalina 
Шва, de veintitrés ellos de edad, solí °~ 
cajista de Imprenta,ouyodomioilloy 0 * 
dero se ignora, para que en térrnin'0 ^ 
diez días, contados desde el siguiente al 
que esta requisitoria se inserta en la Q? 
ceta de Ma>lrid, ooniparezoa on mi д а ц 
audiencia sita en el Palacio de los Juzg» 
dos, oalle del General Castalios, oon « 
objeto de notificarle una resoluoión diota 
da en el sumario que contra el rnÍ8tno l e 

instruye por tentativa do estafa; aperoibl 
do que, de no verificarlo, será deolaradó 
rebelde y le pirará el erjuiolo Л qae hu

biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to. 
das lasAutori iades y ordeno álosagen

t69de polioia judicial prooed&n á la basca 
deexpresado procesado cuyas sefias perso 
nales s on: est i tura regalar, pelo oaetano 
moreno.usa lentes, viste traje de amerl. 
cana y giban, unas veces gorra y otras 
sombrero hongo, y en el oaso de ser habí

do lo pongan á mi disposioión en la Cárcel 
celular de esta corte. 

Madrid 15 de Abril de 1905.=Jotqain 
Beneyto.=El Esoribano, Guillermo Péreí 
Uoeta 

184.687. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del señor 
Jaez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye porj deuuaoia de Candi 
do Fernández Cuervo, por retenoión inde. 
bida de documento*, se oita á dofla Fer

nanda N., viuda del abogado D. Felicia

no Sanjurjo, ouyo último domicilio lo ta. 
v o e n l a o i l l e de Morillo, núm. 2, par» 
que оотрлгегоа on sa Sala audiencia» 
sita en el Palaolo de los Juzg idos, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos ofloiales, con objeto de qoe 
preste deolaración sin juramiento; bajo 
apercibimiento de ser declarada incarea 
d é l a multado 25 pesetas oon qae se 1* 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otra* 
determinaciones á fin de obligarla á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid á 9 de Abril de 1905.V.° B. 

=Gullóu. = El Esoribano, Lioenoiado F . 
184 . 689 . 

día 

Juzgados municipales 

SAN AGUSTÍN 
En virtud de providenoia de este 

del Pr, Jaez municipal suplente de ее
1

* 
villa, por el preseote se cita á J u l i á n

9 e í 

Julián, de treinta y seis afios de edad, *** 
oino de Madrid, vendedor ambulante de 
telas, cuyas demás circunstancias se ig

noran, para que el día 24 del oorrieoto 
шее, y hora de las nueve, comparezca *a 
dicho Juzgado á la oelebraoióu del co

rrespondiente juioio de f titas que oontr* 
eí mismo se sigue, en virtud de denauota 
de la Guardia Civil, por usar armas de 
fuego sin lioencia, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuioio que haya l a g

a r

' 
San Agustín 13 de Abril de 1905.«* 

V.° В °. = Manuel Lópe*. = Kl Secretario, 
Luoio Bermejo. 

184.  e j b ^ 

Escuela ripugrailu» лы Üo&plo*
0 
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